
Núm. 93- Miércoles 16 de Agosto de 1837. 375 

Se snsct-ibc en esla ciudad 
en la librería ile Miuon á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscn'ptores , y lo 
fuera Trauco de porte. 

I.os art/culos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán ú la llcdaccion, francos de 
porte. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA BE LEÚ% 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

HABITANTES DE ESTA PROVINCIA. 

Creería faltar á uno (Je los mas sagrados de-
heres de mi ministerio, si al acercarse el dia en 
que haciendo uso del mas sublime de los dere
chos del ciudadano, habéis de elegir vuestros re
presentantes y legisladores, no os dirigien. mi 
voz paternal, no para guiar vuestras volunta
des, sino para inculcaros la necesidad del orden, 
la pureza y la legalidad epe deben presidir á un 
acto tan importante y tan grandioso. 

La Ley electoral se ha publicado, y pronto 
habréis de reuniros para depositar vuestra con
fianza é investir de vuestros poderes á los que 
os parezcan dignos de diñgir en adelante vues
tros destinos y los de la Nación entera. E l cum
plimiento de un justo deber que. me recomien
da é inculca el Gobierno de S. M. : mi identidad 
con vuestros intereses y el deseo vivo de vues
tro acierto en la elección, me mueven á diri
giros estas palabras de amor, de consejo y de 
autoridad. 

E l derecho que la sociedad tiene de dictar
se y establecer sus leyes, está fundado en la na
turaleza misma, y en el libre alvedrio de que 
nacen dotados todos los individuos de la espe
cie humana. De aquí el dogma inconcuso de la 
Soberanía Nacional que en vano se han esfor
zado por obscurecer los partidarios del absolutis
mo para erigirse en tiranos de los domas hom-
hres. Víctima España largos años de la astucia 
de sus opresores, llegó por í«n A esfuerzos de su 
ilustración, y aprovechando una coyuntura la-
vorable, á sacudir el ominoso yugo bajo el cual 
gemia, y el año de 181 2, será siempre de muy 
grato recuerdo en nuestros anales. Nuevamen
te fue después aherrojada por prevaricación de 
algunos hijos espurios, y de nuevo volvió a le

vantar Con valor su frente gloriosa; y aunqutí 
el altivo furor del fanatismo logró tercera vez 
humillarla, un ángel tutelar vino en su ayu
da, y hoy se halla en el pleno goce de aquella 
Soberanía que nunca debió perder; en uso de 
la cual há revisado su ley íundamental , la há 
proclamado, y jurado su observancia. 

LEONESES: en virtud de lo que ella misma 
sabiamente os prescribe, vais á elegir y propo
ner los individuos que han de formar las dos 
Cámaras de Senadores y Diputados. E l derecho 
es el mas augusto y digno del hombre; el acto 
el mas delicado y decisivo de vuestra suerie fu
tura, y la obligación de usarle, y de usarle en 
la elección de lo que tengáis por mejor, la mas 
estrecha y necesaria. Tais á elegir hombres de 
entre vosotros, que en unión con el Trono se 
ocuparán en la formación de las leyes que han 
de regiros Si estas fuesen análogas á vuestra si
tuación y necesidades, labrarán vuestra dicha; 
si se desvian de este principio, podrán acarrea
ros males de consideración. Ved pues si os ca
be interés en la elección de sabios y honrados 
legisladores. Por lo mismo no cumpliréis con 
desear, es necesario hacer; es preciso que cada 
uno consigue su voto; el renunciar á él , no es 
solo renunciar á un derecho ó prerogaliva, si
no desconocer una obligación, fallar á un de
ber sagrado: y ya que al omiso no se le quie
ra graduar de enemigo de la Patria, y de las 
reformas útiles, ¿cómo eludirá la nota de apá
tico, indi (érente y mal ciudadano? 

Vuestra elección será libre, sí; yo os lo pro
meto; aulorizado estoy para reprimir con ma
no fuerte toda tentativa de amenaza, violencia, 
ó sugestión manifiesta, que (lo que no espero 
de ninguno de mis administrados) se quisiese 
emplear para hacer fuerza á vuestra voluntad: y 
;ay del temerario que osase atentar contra vues
tra libertad, contra ese don precioso de la na
turaleza: el mas precioso de cuantos nos liares', 
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Mas como yo no pueda estorbar las ocultas 
maquinaciones, y clandestinos ámanos con que 
tul vez ¡Miente seduciros ó sorprenderos la es
lilla hipocresía, el ambicioso orgullo, ó detes
table egoísmo, no puedo menos de preveniros 
que os pongáis en guardia y esleís muy alerta 
contra cualesquiera ataques de los enemigos de 
la verdadera libertad. Los que no se avergüen
zan de aspirar al mando para oprimir á los de-
mas hombres, los que adulan la tiranía, ó do
blegan su rodilla ante el ídolo del despotismo, 
]os que han rehuido dar pruebas positivas de ad
hesión á la libertad y al Trono constitucional de 
ISABEL II, cscusado será deciros que los recha
céis con noble indignación; ni ellos tendrán tam
poco la temeridad de insinuarse para que les fa
vorezcáis con vuestros sufragios. 

Abolición de privilegios: reformas úti les , y 
destrucción de abusos inveterados, que pesaban 
cobre la masa general de la Nación, y muy par
ticularmente sobre la benemérita clase agricul-
tora, son beneficios que ya disfrutáis, y que de-
fceis indudablemente á la sabiduría, celo, y pa
triotismo de vuestros actuales legisladores. Cui
dad pues, de que los que hayan de sucederles 
minan hombría de bien, ciencia, y una virtud 
sólida, y estén ademas poseídos de las mismas 
ideas, para que. lleven al cabo en la confección 
de las leyes orgánicas el grandioso edificio cons
titucional, para que presente un todo compac
to, uniforme, é impenetrable á los tiros de los 
enemigos de la Patria bajo cualquier forma que 
se vistan. Si no conocieseis esos hombres: si lu -
bieseis necesidad de que os los señalen, procu
rad á lo menos que los informantes sean per
sonas de probidad, franqueza, buena fe, y de
cisión conocida por nuestras actuales institucio
nes; rechazando con entereza las solapadas su
gestiones y halagos de los que abusando de vues
tra sinceridad, quieran seduciros, ó privaros por 
cualquiera medio de proceder como hombres 
libres y justos. 

Mas puesto que la Constitución de 1887, que 
es la ley fundamental que ha de regir en lo su
cesivo la Nación, es al mismo tiempo la ban
dera de unión, el signo de amistad de todo Es
p a ñ o l amante de su Patria, en torno de la cual 
no debe haber mas que hermanos, asi como le
jos de ella se marca la única linea divisoria, de 
5a lealtad, y la de la rebelión, no puedo dispen
sarme de deciros, repitiendo los sentimientos que 
por el órgano del Gobierno me han sido comu
nicados por S. M. » Quien no adopte en lo ínti
mo de su corazón la Constitución de 1837: quien 
no se baile dispuesto á defenderla, y á aplicar 

los prhicipics que encierra á los actos legislati
vos futuros, es indigno de la confianza de sus 
conciudadanos." León 14 de Agosto de 1837.= 
Ramón Casariego. 

Diputación provincial de León. 

Resuelta la movilización de la Mil icia nacio
nal de esta Provincia por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral en virtud de legítima autorización, y querien
do la Diputación en cumplimiento de sus órdenes 
terminantes y decisivas suavizar todo lo posible es
ta medida dictada por la mas impsriosa necesidad, 
y regularizar este servicio para que al paso que 
tenga efecto la movilización no se arranquen de 
sus casas los padres de familia en la ocasión c r í 
tica de recolección de frutos, y que-no se movilice 
mayor número que el absolutamente indispensable, 
de acuerdo la misma con el Sr. Comandante gene
ra l , ha creído conveniente dictar las medidas s i 
guientes: 

1. a Se resuelve la movilización de 606 hombres 
en toda la Provincia por el tiempo, absolutamente 
necesario, y para solo la conservación del órdén in
terior de la misma, conforme á los cupos que se ha
llan al final de esta circular. 

2. a Los Ayuntamientos al dia siguiente que re
ciban esta circular procederán al alistamiento gene
ral de todos los mozos solteros y viudos sin hijos des
de la edad de 18 á 40 años contados desde esta fe
cha, comprendidos en el marco de sus respectivos 
distritos, y estén ó no inscriptos en la Mil ic ia na
cional. 

3. Todos los mozos que se hubieren casado con 
posterioridad al decreto de las Córtes de 12 de N o 
viembre úl t imo, comprendido en «1 Boletín de 14 
de Diciembre siguiente sin que hubiesen cumplido 
la edad de 25 años, serán considerados como sol
teros y como tales comprendidos en él alistamiento. 

4. Verificado el alistamiento general convoca
rán por edictos á rodos los interesados para proce
der á la rectificación del mismo á los dos días, i n 
cluyendo en él todos los que se reclamaren y estu-
bieren comprendidos en el llamamiento. 

5. a Concluida la rectificación los Ayuntamien
tos señalarán en el acto el dia del sorteo, que será 
el tercero desde el que se verificó aquella. 

6. a Llegado el dia del sorteo los Ayuntamien
tos procederán al encantaramiento con cédulas por 
el órden de numeración, añadiendo la espresion de 
movilizados á los números comprendidos dentro del 
cupo. 

7. a Verificado el sorteo y estendido el testimo
nio en el término de 24 horas con espresion en la car
peta del número total de sorteados, los Ayuntamien
tos nombrarán un comisionado de su seno para que 
al dia siguiente se pongan en marcha para esta ca
pital los de los Partidos de León , Vegacervera, Va
lencia, Astorga, Sahagun, Riaño, Bañeza y Muría* 
de Paredes, y los del Partido de Ponferrada ante el 



*,yi:n':;mi-.r.!o de aquella vi'Ha-, y los de Vijlu&an'-: 
c.; ;¡".te e! A y untrnni¿(ito de Viiiafranca. 

13". Los comisionjdos presentarán unnúmerodu-
p!o ác sorteados por el órden de numeración ai del 
cupo que les h.iya correspondido. 

9.5 La Diputación se reserva oír á los sortea
dos sus exenciones á viva voz , y que decidirá con 
audiencia de los interesados de plano y sin ulterior 
recurso. 

10. En los mismos términos los Ayuntamientos 
de Ponferrada y Viiiafranca decidirán en la propia 
forma y sin ulterior recurso las exenciones de los com
prendidos en sus respectivos partidos. 

11. Las exenciones son: i . " Los que por algún 
impedimento físico visible estén absolutamente im
posibilitados para prestar este servicio. 2.a Los h i 
jos típicos de viudas pobres ó padres sexagenarios 
ó impedidos también pobres con tal que los manten
gan con su trabajo personal. 3.a Los retirados y l i 
cenciados del ejército^ y .los equiparados á estos en 
virtud de substitución personal ó de retribución pe
cuniaria. 4.a Los que en Ja última quinta de 50§) 
hombres hubieren satisfecho los 1500 ó 2000 rea
les para redimir'este servicio. 5.a Si un padre ó ma
dre tubiere dos ó mas hijos sugetos á la moviliza
ción librará uno. 

12. Terminado el juicio de exenciones en esta 
capital los movilizados que hayan de cubrir el cupo, 
pasarán inmediatamente á disposición delSr.Coman-
dante general. 

13. Los Ayuntamientos de Ponferrada y V i l l a -
franca pondrán los. movilizados de sus respectivos 
partidos á disposición de los Comandantes de armas 
de ambas villas, para que estos lo hagan inmedia
tamente al de Astorga. 

Se encarga á los Ayüntámientos la egecucion de 
estas medidas: en inteligencia que toda morosidad 
ó apatía que se notare estará sugeta á la mas estre
cha responsabilidad que se hará efectiva irremisible
mente. 

REPARTIMIENTO. 

Partido de León. 

León, v . . . . 
Grádefes 
Villasábariego. . . 
San Feliz de Torio. . 
Villaquilambre. . . 
Bedlera. . . . . 
Sa riegos 
Antimio de arriba. . 
Onzonilla 
Quintana de Raneros. 
Velüla de la Reina. . 
Vegas del Condado. . 
Valdesogo de aba jó . . 

Número 
de movili

zados. 

24. 
6. 
4. 
4-
2. 
4-
8. 
4-
2. 
2. 
2. 
4-
4-

Valdefresno. . . . . . . . . 

Partido de Vegacervera. 
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4-

Cármenes. . . .. .. 
Rodiezmo con Casares 
L a Pola de Gordon. . 
L a Robla. . .. . . . 
Valdelugueros y Lugueros. 
Vegacervera. . 
Valdepiélago. . 
Santa Colomba. 
Bonar. . . 
Vegaquemada. 
L a Ercina. 

Partido de Valencia de D . Juan. 

Valencia de D . Juan. . . . .. . • 
Cimanes 
Toral de los Guztnanes.. . . . . 
Villamañan. . . . . . . . . 
Valdevimbre... . 
A r d o n . . . 
Mansilla. . . . . . . . . . . 
Fresno 
Pajares y despoblado de Villabonillos. 
Matadeon.. . . 
Castilfalé 
Villaornate. . . . . . . . . 
Cordoncillo 
Valderas y despoblado de Pobladura.. 

Partido de Riaño , 

Riaño y la Puerta. 
Buron. . . . . . 
Acebedo. . . . . . 
Boca de Huérgano. 
IWorgobejo.. . . 
Renedo. . . . 
Salomón. . . • 
Villayandre. . . 
Cistierna. . . 
Redipollos.. . . 
Vegamian.. . • 
Posada 
Oceja. . . . . . 

Partido de Astorga 

Astorga. . . . . . . 
Beníivides... . . . . . . . 
Villares. . . . . . . . 
Villarejo.. . . . . . . 
Santa Marina del Rey. . 
prado Rey 
Rabanal del Camino.. . 
Turienzo de los Caballeros, 
Santiago Millas. . . . 
Valderrey. . 

4-
4-
8. 
4« 
4-
4-

4-
4-
4-
4. 

4-
6. 
8. 
6. 
2. 
2. 
8. 
4-
4-
4. 
4. 
4. 
4. 
8. 

4-
4. 
2. 
4-
4-
4-
2. 
4. 

4-
2. 
3; 

16. 
4-
2. 
a. 
2. 

4-
6. 
3* 
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Luci l lo 4. 
Quintanilla de Somoza 4. 
Corporales 4' 
Maga* I 2m 
Otero • ' ) 
Sueros • 2. 
Requejo y Corús. . . . . . . . . 2. 
Llamas de la Ribera . 8. 

Partido de Sakagun. 

Sahagunconel despoblado de Valdelaguna. 
Grajal . . . . . . • . * . . . 
Joarilla. . . . . . . . . . . •. 
Vi l leza . . . 
Santa Cristina 
Bercianos . . . . 
Vaidepolo . . 
CubjUas de Rueda. . . . . . . . 
Viüamizar. . . . . . . . . . 
Vi l lamol . 
Vil lamanin de D . Sancho. . . . . . 
Alnianza. . . . . . . . . 
Cebanico. . . . - . . . . • 
L a Vega . . . . . • . • . . . •. •• . 
Villavelasco. . . . . . . • • 
Cea. . 
Escobar con Galleguillos. • . 

Partido de Mur ías . 

Murías de Paredes. 
Inicio 
Santa María de Ordas. . . . . 
Riel lo y sus barrios, Ceide y los Orrios. 
Soto-y Amio • . • . . . 
Palacios del Si l . • . • . • • 
Viliablino de la Ceana. . 
Cabrillanas. . . . . 
Villasecino. . • . • . • 
Láncara 
Los Barrios de Luna - . . 

8. 
4-
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 
2. 

4-
2. 
2. 
2. 
4-
2. 

8. 
2. 
4-
4-
4-
2. 
4-
4-
4-
4-
4« 

Partido de. la. Bañeza . 

L a Bañeza. . . . . . . . . . . . . . . 
Distriana. . . . . . . . . . . . . . . . 
Qintana y Congosto.. 
Quintana del Marco.. . . . . . . 
Andanzas. . . . . . . . * . . 
Laguna de Negrillos 
Cebrones del- Rio . • . • . 
Santa María del Páramo. . . . . . . 
Soguillo. . . . . - . 
San Pedro de Bercianos.. . . . . . 
Matalobos.. • . • . . . . . 
Castrocalbón. • . * . 
CastroContrigo. . . . . 
Vil lazála . . . . . . . . . • 
Soto de la Vega, y Barrio de Alquidon. . 
Hiego de la Vega. . 

IMPR 

8. 
4-
2. 
4-
4-
8. 
2. 
Q. 
4-
2. 
2. 

San Cristóbal de la Polantera. 
Palacios de la Valduerna. . . 

Partido de Pon/errada. 

2. 
2. 
2. 
4. 
4. 

ENTA 

Pon ferrada. 
Priaranza 
Borrenes. . . . . . . 
Lago de Carucedo. . • • 
Puente de Domingo Florea. 
Sigueya. • • . • • • 
X a Baña 
. Castrillo. 
Los barrios de Salas. . . 
San Esteban de Valdueza.. 
Molina Seca 
Castropodame 
Albares. 
Folgoso 
Igueña 
Bembibre 
Noceda y sus barrios. . , 
Congosto. 
Cubillos 
Cabanas raras 
Toreno. 
Páramo del Sil 

Partido de Villafranca. 

Villa franca. . . . 
Coi-ullon. . . . . 
Cabarcos 
Oencia 
Carracedelo, . . . 
Cacabelos. . . . . 
Camponaraya.. , . 
Arganza 
Saucedo 
Vega de Espinareda. 
Fabero, el. . . . 
Peranzanea. . 
Candín. ¿ . . . 
Burbia 
Berlanga. . . . . 
Parada Seca. . . • 
Trabadelo 
Balboa.. . . .. . 
Barjas y sus barrios. 
Vega de Valcarce. . 

8. 
4. 
a. 
3. 
4-
a. 
a. 
a. 
4-
4-
*. 
4. 
4-
4. 
*. 
4. 
1. 
4. 
4. 
1. 
4. 
4-

11. 
4-
2. 
4-
4-
4-
a. 
4-
3. 
4-
4. 
s. 
4-
4-
a. 

3. 
9. 
3. 
4. 

R E S U M E N . 

Partido de León.. . . . . . . . . . . ^4 . 
Idem de Vegacervera.- 46 . 
Idem de Valencia de D. Juan 68 . 
Idem de Riaño. 
Idem de Aftorga • 
Idem de Sahagun.. . . . . 
Idtfin de Murías de Paredes. 
Idem de la' Bañeza. . ' . . 
Idem de Ponferrada. 74 
Idem de VilJafranfa. ' . '. ; 7 

44. 

46. 
44. 
62. 

Total de la Provincia. 6DO. 

León 14-de Agostci de 1837. = Ramón Casa
riego: Presidente.^Pot acuerdo de la Diputación: 
Patricio de Aicavate, Secretario. 

D E PEDRO MIÑON. 


